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USUFRUCTO:  
Hoy se enajena por compraventa y tradición a Gonzalo PAZ PORTO, de 16 años de edad, casado bajo régimen legal con Lorena Márquez, el derecho de usufructo por el plazo de 15 años sobre el solar con construcciones de su propiedad, padrón 20193 sito en Montevideo, por un precio de U$S 62.000 abonado al contado.
Las construcciones fueron realizadas en 2016.
El mencionado inmueble tiene el siguiente proceso dominial:
1990.- Raúl Ponce Núñez, soltero, lo enajenó por título compraventa y modo tradición a Gabriela Algorta Ríos, de 12 años de edad, sometida a tutela dativa de Pedro Alvarez Mas.
2017.- Se enajenó todo el bien por título donación y modo tradición a Alejandro SANCHEZ MIGUEZ, de 8 años de edad, sometido a patria potestad legítima de su madre Aurora Miguez Pou, y Julieta SANCHEZ RIVAS, casada en únicas nupcias bajo régimen legal con  Joaquín Laborde Ríos.
De ser legalmente posible se desea pactar:
a) exonerar de la fianza;
b) un régimen diferente al legal en materia de mejoras.
c) establecer que si el usufructuario falleciere, el derecho de usufructo se trasmita a los herederos del mismo hasta el vencimiento del plazo de 15 años que se pacta en esta escritura.
Tener presente que:
· Julieta Sanches Rivas fue declarada incapaz y fue designado su conyuge como curador legítimo.
· El estudiante deberá suponer los actos o hechos estrictamente necesarios para la solución de los casos planteados.
· Se deberá consignar nota de expedición de copia.
· Fundamentar al margen o en hoja aparte, las soluciones adoptadas para la resolución del caso.
